
 

 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 

FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY 

SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 

SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-91 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 

19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN 

MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo sexto del artículo 19 de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 19.- A… 

 

La… 

 

El… 

 

La… 

 

Compete… 
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Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, 

obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor a una vez el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

Tratándose… 

 

El… 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Ayuntamientos del Estado, deberán realizar las 

adecuaciones de homologación derivadas del presente Decreto, que 

correspondan a las disposiciones normativas que hayan expedido en el 

ejercicio de las atribuciones de su competencia y que se encuentren vigentes, 

en un plazo que no exceda del 28 de enero de 2017, a efecto de eliminar las 

referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 

referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

 

 

 



GOBIERNO DE TAMAULlPAS
PODER LEGISLATIVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a 14 de diciembre del año 2016.

DIPUTADO PRESID TE

JESÚ~IA

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO SEXTO
DEL ARTíCULO 19 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, EN
MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MíNIMO.
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Cd. Victoria, Tam., a 14 de diciembre del año 2016.

C. LIC. FRANCISCO JAVIER GARCíA CABEZA DE VACA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXIII-91, mediante el cual se reforma

el párrafo sexto del artículo 19 de la Constitución Política del Estado de

Tamaulipas, en materia de desindexación del salario mínimo.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE

U~R~TARIA

~ .,'
IRM~ AMELlA GARCIAVELASCO


